
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION de 24 de abril de 1996, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de planeamiento municipal de
La Haba.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 24 de abril de 1996, adoptó la siguiente reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el Artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el Artículo 132 del Re-
glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.º–Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de la Haba.

2.º–Publicar como anejo a esta resolución la Normativa Urbanísti-
ca aprobada definitivamente.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-
rismo, con carácter previo al recurso contencioso-administrativo
en el plazo de un mes, desde su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 2 de septiembre de 1996,
sobre instalación de óptica de nueva
apertura en la localidad de Cáceres.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.º de la Orden de
1 de septiembre de 1994 de la Consejería de Bienestar Social,
y a los efectos previstos en el mismo, se hace público que ha

sido presentada solicitud de instalación, de un establecimiento
de óptica en la localidad de Cáceres, por doña Carmen Rodrigo
Cobos, en la Consejería de Bienestar Social, abriéndose un pe-
ríodo de veinte días de información pública desde la publica-
ción del presente anuncio, a fin de que cualquier persona pue-
da examinar el expediente y formular las correspondientes ob-
servaciones y alegaciones.

Mérida, 2 de septiembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ CANO.
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